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1. Objetivo. 

 
Realizar el reconocimiento contable y traslados mensuales de los ingresos por concepto de 
recaudo de especies venales de tránsito según información reportada en los informes por la 
Subsecretaría de Tránsito.  
 

2. Alcance. 

 
Inicia con él envió del extracto de los ingresos por concepto recaudo de especies venales a 
la Subsecretaría de Tránsito, se realiza el análisis, informe, el reconocimiento contable del 
recaudo y la distribución y pago correspondiente. 
 

3. Definiciones. 

 
ESPECIE VENAL: “Bajo de denominación de especies venales se agrupan una serie de 
trámites que se encuentran establecidos en el Código Nacional de Tránsito Terrestre, tales 
como la licencia de tránsito, la licencia de conducción o la placa única nacional de vehículos 
y de motos, trámites que son delegados por el Ministerio de Transporte en los organismos de 
tránsito de las entidades territoriales, siendo éste el que regula el suministro de series y 
rangos, y también lo relativo a la actualización de inventarios y registros nacionales, el 
reporte de la información y de los controles que se ejercen sobre las mencionadas especies 
venales, a la 
vez que percibe algunos valores por tal concepto”. 
 
En este contexto, el Ministerio de Transporte delega la responsabilidad de estos trámites a 
los organismos de tránsito de las entidades territoriales, quienes se encargan de regular la 
emisión de estos documentos y placas, así como de mantener actualizados los registros 
nacionales y llevar a cabo los controles correspondientes. 
 

4. Desarrollo del documento. 

4.1 Condiciones y/o políticas específicas de operación. 

 
Se debe cumplir con los lineamientos y políticas de gestión de archivos establecidos para el 
Departamento de Nariño. 
  
4.1.1 Normatividad. 

 
● Ordenanza No. 028 de diciembre 21 De 2010; Estatuto Tributario Departamental. 

https://sitio.narino.gov.co/wp-content/uploads/2022/05/ordenanza-028-21-12-
2010.pdf  
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4.2 Descripción de Actividades. 

 
1.  Descargar y enviar extracto de los ingresos por concepto de recaudo de especies 

venales de tránsito a la Subsecretaría de Tránsito. 
 

Fuente de 
entrada 

Entrada Descripción 
Respons

able 
Salida 

Receptor 
de salida 

Banco 
Extracto 
de los 
ingresos 

Revisar y descargar de los 
portales bancarios los respectivos 
ingresos por concepto de recaudo 
de especies venales de tránsito y 
enviar en los primeros 10 días de 
cada mes a través de correo 
electrónico a la Subsecretaría de 
Tránsito para proyección de 
informe. 

- Extracto de ingresos especies 
venales.

 

Profesio
nal de 
Tesorerí
a 

Extrac
to 
ingres
os 
especi
es 
venale
s 

Subsecret
aría de 
Tránsito 
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2.  Realizar los informes mensuales de los ingresos por concepto de recaudo de 
especies venales de tránsito y enviar a Tesorería. 
 

Fuente de 
entrada 

Entrada Descripción 
Respons

able 
Salida 

Receptor 
de salida 

Profesional 
de 
Tesorería 

Extracto 
ingresos 
especies 
venales 

Una vez recepcionados los 
extractos de los recaudos se 
procede a realizar dos informes: 
1. Especificando la distribución 
del recaudo total.  

Durante los primeros 15 días de 
cada mes se envía a Tesorería 
para llevar a cabo el 
reconocimiento CONTABLE DE 
RECAUDO. 

2.Informe mensual de 
especies venales, retención en la 
fuente, sustratos, pago de 
cuentas de cobro CDAN, sedes 
operativas mes de xx para la 
transferencia de los recursos a 
esa entidad. 

 

Profesion
al de la 
Subsecre
taría de 
Tránsito. 

Informe 
especie
s 
venales 

Tesorería 
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3.  Revisar el ingreso y generar las notas bancarias y egresos de Tesorería 
correspondientes. 

 
Fuente de 

entrada 
Entrada Descripción 

Respons
able 

Salida 
Receptor 
de salida 

Profesional 
de la 
Subsecretar
ía de 
Tránsito. 

Informe 
especies 
venales 

Si el informe mensual e ingresos 
de especies venales está 
conforme se lleva a cabo la nota 
bancaria de Ingreso. 
Posteriormente se efectúa EGR 
de la transferencia al CDAN de 
acuerdo con Oficio   y los ET 
(Egresos de Tesorería) 
correspondientes. 

Ruta NBA: Panel principal, 
Tesorería, Movimientos, Notas 
bancarias de ingreso. 

 
 

Cuen
ta 

Nombre de la C. 
Dé
bit
o 

Cré
dito 

1110
0601
1025 

039-97240-1 Dpto. 
de Nariño - Especies 
Venales Tránsito 

x  

1317
9001 

Otros Servicios 
Subsecretaria de 
Transito 

x  

1384
9025 

Sobrantes x  

1317
9001 

Otros Servicios 
Subsecretaria de 
Transito 

 x 

1384
9025 

Sobrantes  x 

2436
1201 

Enajenación de 
propiedades, planta 
y equipo personas 
natural 

 x 

2490
5590 

Otros 
acreedores/CENTR
O DE 
DIAGNÓSTICO 
AUTOMOTOR DE 
NARIÑO LTDA. 

 x 

4390 Ingresos por  x 

Profesion
al de 
Tesorería 

NBA 
ET 

Tesorería 
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9001 servicios 
subsecretaria de 
transito 

4808
2502 

Otros sobrantes  x 

 

 
 
Ruta ET: Panel principal, 
Tesorería, Movimientos, Egresos. 

 
 

Cuenta 
Nombre de 
la C. 

Débito 
Crédit
o 

111006
011025 

039-97240-
1 Dpto. de 
Nariño - 
Especies 
Venales 
Tránsito 

 x 

249055
90 

Otros 
acreedores
/CENTRO 
DE 
DIAGNOST
ICO 
AUTOMOT
OR DE 

x  
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4.  Cargar los valores de los egresos al portal bancario y reportar a la Tesorera para 
aprobar los pagos. 

 
Fuente de 

entrada 
Entrada Descripción 

Respons
able 

Salida 
Receptor 
de salida 

Profesional 
de 
Tesorería 

NBA 
ET 

Una vez realizados los registros 
contables, se carga el Egreso al 
portal de pagos y se reporta a la 
Tesorera para la aprobación. 

Profesion
al de 
Tesorería 

ET 
Cargad
os 

Tesorería 

 

5.  Realizar la revisión, aprobación y pago de las transferencias correspondientes. 
 

Fuente de 
entrada 

Entrada Descripción 
Respons

able 
Salida 

Receptor de 
salida 

Profesional 
de 
Tesorería 

ET 
Cargados 

Una vez cargados los egresos se 
ingresa al portal bancario, se 
hace la revisión, y si están 
conformes se aprueba y se 
realizan las transferencias de los 
recursos. 

Tesorera. 

Transf
erenci
as 
realiz
adas 

CDAN 
 

Entes de 
control. 

 

6. Fin
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5. Diagrama de Flujo. 
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6. Documentos y/o registros asociados. 

 
N/A 
 

7. Anexos. 

 
N/A 

 

8. Control de cambios. 

 

Versión 
Fecha de 
aprobación 

Descripción del cambio Responsable 

01 06/06/2023 Creación del Documento Jose Melduvio Delgado 
    

 

9. Responsable. 

 

El responsable de este documento es la Tesorera, quien debe verificar, y si es requerido 
actualizarlo, cuando sea necesario. 
 

10. Revisión, aprobación y verificación. 

 

Revisión:  Aprobación: Verificación: 

Nombre: María Fernanda de la 
Rosa Sarmiento 

Nombre: Viviana Solarte 
Solarte 

Nombre: Nixon Ortega 
Bravo 

Cargo: Tesorera 
Cargo: Secretaría de 
Hacienda 

Cargo: Profesional 
Universitario 219 grado 04  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


